
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veinticuatro  

  
PROCESO: 2019-2691 

 
 
Agréguese a los autos, la documental aportada por el extremo demandante, que da 

cuenta de la celebración de negociación de deudas, según acta No. 6 de fecha 1 de 

agosto de 2023 ante el Centro de Conciliación y Arbitraje Inmobiliario y de la 

Construcción. Con todo, se ordena que, por la Secretaría, se oficie a dicha entidad 

para que indique el estado actual del proceso de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante de SANDRA SANTANA MUÑOZ, así mismo se indique a qué Juzgado 

Civil Municipal de Bogotá correspondió por reparto. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


